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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 14 de junio de 2001, el Consejo ha aprobado la
siguiente RESOLUCION, en relación con el Expediente 2001/3958:

En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, y la Orden de 22 de septiembre de 1998, por la
que se establecen el régimen aplicable a las licencias individuales para servicios y
redes de telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse por sus titulares,
y en consideración a los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de 12 de enero de 2001, D. Jaime Solé Sedó, en nombre y
representación de la entidad mercantil denominada TENARIA, S.A., con C.I.F. A-
31/696587, y con domicilio a efectos de notificaciones en Cordovilla (Navarra),
Carretera de Zaragoza Km. 3, comunica, a los efectos de inscripción en los
Registros Especiales que corresponda, que:

� Por Resolución de 13 de octubre de 2000, emitida por la Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, se concede a las
sociedades REDES DE TELECOMUNICACIÓN DE NAVARRA, S.A. Y
RETERIOJA, S.A. la autorización administrativa para poder llevar a cabo la
operación de integración jurídica plena de ambas sociedad, bien mediante
fusión por creación de una nueva o bien mediante fusión por absorción.

� Que, igualmente, en la mencionada Resolución se insta a la sociedad
resultante del proceso de integración autorizado para que, una vez
materializado el mismo y elevado a público, proceda a comunicar su realización
a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con objeto de que se
pueda practicar las pertinentes inscripciones en los Registros Especiales que
corresponda.

� Que, dichas sociedades han perfeccionado la fusión de ambas mediante la
constitución de una nueva sociedad denominada TENARIA, S.A. que ha
sucedido a título universal en los derechos y obligaciones de las sociedades
que se extinguen como consecuencia de la fusión, sucediendo así, tanto en la
titularidad de los distintos títulos habilitantes como en las obligaciones
resultantes de la concesión de los mismos, a las sociedades de cuya fusión
trae causa la sociedad TENARIA, S.A.
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Segundo. Previo escrito de subsanación, remitido por esta Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones, el día 11 de abril del año en curso, la sociedad interesada
presenta copia autenticada de la escritura de fusión de las compañías mercantiles
“Redes de Telecomunicación de Navarra, S.A.” y “Reterioja, S.A.” y previa su
extinción, constitución de la entidad “Tenaria, S.A.”, otorgada el día 28 de
septiembre de 2000 ante D. Francisco Salinas Frauca, Notario del Ilustre Colegio
de Pamplona, inscrita con el número 2911 de su protocolo.

En dicho documento consta, entre otras circunstancias, que “como consecuencia
de la fusión, se produce el traspaso en bloque de los reseñados patrimonios de las
compañías mercantiles “Redes de Telecomunicación de Navarra, S.A.” y
“Reterioja, S.A.” -que se extinguen- a la compañía de nueva creación Tenaria, S.A.
que adquiere en bloque por sucesión universal la totalidad de los derechos y
obligaciones de las sociedades disueltas, quedando subrogada en todos cuantos
derechos, acciones, expectativas, obligaciones, garantías, responsabilidades y
cargas puedan corresponder a la sociedades extinguidas, con todo su contenido
jurídico de derechos y obligaciones, sin exclusión alguna, aún en el caso de
reconocimiento en el futuro en virtud de cualquier clase de acto de cualquier
persona natural o jurídica, privada o pública, de manera que no se modificarán,
gravarán o perjudicarán los derechos o garantías de terceros afectados por la
fusión.”

Tercero. Por Ordenes del Ministerio de Fomento, de 19 y 26 de abril de 2000, se
resolvió la transformación de los títulos habilitantes otorgados, al amparo de la Ley
42/1995, de 22 de diciembre, de Telecomunicaciones por Cable, a las sociedades
Reterioja, S.A. y Redes de Telecomunicación de Navarra, S.A., respectivamente,
en una Licencia Individual de tipo B1, en los ámbitos de las demarcaciones
territoriales de La Rioja y de la Comunidad Foral de Navarra, según la entidad, una
Autorización General de tipo C, una Autorización Provisional para la prestación del
vídeo bajo demanda y la concesión para la prestación de los servicios públicos de
difusión en las demarcaciones ya indicadas anteriormente.

Cuarto. Debido a la falta de remisión de determinada documentación técnica,
reclamada en diferentes ocasiones al Órgano que acordó la transformación de los
títulos habilitantes indicados, y que esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones consideraba imprescindible, no ha podido procederse todavía
a la inscripción de los nuevos títulos en los Registros Especiales correspondientes.

Quinto. No obstante, cabe manifestar que, por Acuerdo del Consejo de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, de 10 de mayo de 2001, expediente
2001/4594, la sociedad TENARIA, S.A. figura inscrita, en el Registro Especial de
Titulares de Autorizaciones Generales, como titular de una Autorización General
de tipo C, habilitante para la prestación de los servicios de transmisión de datos
disponibles al público de “Suministro de conmutación de datos por paquetes o
circuitos”, “Interconexión de redes de área local” y los englobados bajo la
denominación de “Proveedor de Acceso a Internet”.
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II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 19.4 de la Ley General de Telecomunicaciones, dispone que
para la transmisión de las Licencias individuales se estará a lo dispuesto en la
normativa vigente de Contratos de las Administraciones Públicas en relación con
los contratos de servicios públicos. En todo caso, el adquirente deberá reunir los
requisitos para ser titular de la licencia originaria. En el mismo sentido, el artículo
21 de la Orden de Licencias, establece la transmisión de las licencias individuales
se regirá por lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley de Contratos, en lo que
resulte aplicable al contrato de gestión de servicios públicos.

Segundo. No obstante lo expuesto anteriormente, por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, se aprobó el texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, estableciéndose en su artículo 112.5 que, en los casos
de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, continuará el
contrato con la entidad absorbente o resultante de la fusión que quedará
subrogada en todos los derechos y obligaciones diamantes del mismo.

Tercero. Por otro lado, el artículo 114 del Real Decreto Legislativo 2/2000, establece,
entre otras circunstancias, que para la transmisión o cesión, el Órgano competente
debe autorizar expresamente y con carácter previo la transmisión.

Cuarto. De conformidad con las  disposiciones contenidas en la Ley 11/1998, de 24
de abril, General de Telecomunicaciones, y la Orden de 22 de septiembre de 1998,
por la que se establecen el régimen aplicable a las licencias individuales para
servicios y redes de telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse
por sus titulares, la competencia del Ministerio de Ciencia y Tecnología se
circunscribe únicamente a la transformación de los títulos habilitantes otorgados al
amparo de la derogada Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones, por lo que
una vez transformada la concesión primitiva, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones ostentará la competencia para resolver sobre la transmisión u
otras circunstancias de los títulos habilitantes transformados, con excepción de la
concesión para la prestación de los servicios públicos de difusión.

Tal razonamiento queda avalado, además, en las Resoluciones del Secretario de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, de 23 de
octubre de 2000, por la que se transformaban el título otorgado, al amparo de la
Ley 42/1995, de Telecomunicaciones por Cable, a las entidad Telecable de Avilés,
S.A. y Telecable de Oviedo, S.A.

Quinto. Por último, solo queda analizar la Autorización Provisional cuya titularidad
ostentaban las sociedades extinguidas para la prestación del vídeo bajo demanda,
consecuencia de la transformación de sus antiguos títulos habilitantes ya detallada
en los Antecedentes de Hecho.

Es importante destacar que, para la prestación de este servicio en ocasiones
anteriores, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones ha considerado
suficiente la titularidad de una Autorización General de tipo C, tras haber
comprobado, al analizar las descripciones técnicas facilitadas por los interesados,
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que este servicio se prestaba utilizando sistemas que digitalizan la señal,
convirtiéndola en datos transmitidos a través de la red. Esta circunstancia
determinaba que el servicio de “vídeo bajo demanda” podía inscribirse en el
Registro bajo la denominación genérica de “Transmisión de información, texto,
imagen y sonido mediante redes públicas fijas”.

No obstante, al haberse otorgado una Autorización Provisional y, dada la fecha de
otorgamiento de los títulos iniciales otorgados al amparo de la Ley de
Telecomunicaciones por Cable, entendemos que este servicio se viene prestando
a través de redes analógicas, por lo que, en este caso, si procede la inscripción de
una autorización provisional, sin perjuicio de que la sociedad TENARIA, S.A.
comunique la ampliación de la Autorización General de tipo C cuya titularidad
ostentan, en el caso de que para la prestación del servicio de vídeo bajo demanda
utilice sistemas que digitalizan la señal, convirtiéndola en datos transmitidos a
través de la red.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1 del
Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se regulan los Registro Especiales
de Titulares de Licencias Individuales y de Autorizaciones Generales, y el artículo
1.Dos, 2.n) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones,

A C U E R D A:

Primero. Autorizar la transmisión de las Licencias de tipo B1, cuya titularidad
ostentaban las sociedades Reterioja, S.A. y Redes de Telecomunicación de
Navarra, S.A., en los ámbitos de las demarcaciones territoriales de La Rioja y de la
Comunidad Foral de Navarra, respectivamente, a la sociedad TENARIA, S.A. quien
pasará a ostentar una Licencia Individual de tipo B1, en el ámbito de dichas
demarcaciones territoriales, quedando subrogada en la totalidad de los derechos y
obligaciones derivados de ambas Licencias individuales.

No obstante, la titularidad de la sociedad TENARIA, S.A. no podrá inscribirse en el
Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales, en tanto que no se remita
a esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones la documentación técnica
indicada en el Expositivo cuarto de las Antecedentes de Hecho.

Segundo. Que se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de Titulares de
Autorizaciones Generales, de la sociedad TENARIA, S.A. como titular de una
Autorización Provisional para la prestación del servicio de “vídeo bajo demanda
mediante sistemas analógicos”, sin perjuicio de que dicha sociedad pueda solicitar
la ampliación de la Autorización General de tipo C cuya titularidad ostentan, en el
caso de que para la prestación del servicio de vídeo bajo demanda utilice sistemas
que digitalizan la señal, convirtiéndola en datos transmitidos a través de la red.
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Tercero. En cuanto a la concesión para la prestación de los servicios públicos de
difusión en las demarcaciones territoriales de la Rioja y de la Comunidad Foral de
Navarra, aún entendiendo que su transmisión ha sido autorizada por la Resolución
de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, de 13 de octubre de 2000, detallada en el Expositivo primero de los
Antecedentes de Hecho, no podrá procederse a la inscripción, en el Registro
Especial de Operadores de Cable, de la sociedad TENARIA, S.A. como titular de
dicha concesión en tanto que no se proceda a la cancelación registral del  título
habilitante otorgado a cada una de las sociedades absorbidas.

Cuarto. En relación con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley General de
Telecomunicaciones, la sociedad TENARIA, S.A., al haberse subrogado en todos
los derechos y obligaciones de las sociedades extinguidas Reterioja, S.A. y Redes
de Telecomunicación de Navarra, S.A. queda obligada al pago de las tasas que
pudieran generarse a nombre de éstas últimas hasta la fecha de esta Resolución.

Modificación de las condiciones de la licencia

� De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley General de
Telecomunicaciones, y 16.4 de la Orden de Licencias, la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones podrá modificar las condiciones impuestas al titular en
esta resolución de otorgamiento de la licencia individual cuando haya una
justificación objetiva para ello, incluida la modificación normativa, y respetando el
principio de proporcionalidad. Estas modificaciones no darán derecho a
indemnización alguna a favor del titular de esta licencia. Dichas modificaciones se
especificarán en resolución motivada y estarán justificadas por razones de interés
general.

Plazos de vigencia de la licencia y de puesta en funcionamiento del servicio

� Para poder estar amparado por la licencia individual, el interesado deberá
comunicar previamente a esta Comisión en qué momento comenzará
efectivamente la prestación del servicio telefónico disponible al público.

� El titular de la licencia individual debe mantenerse en la prestación del servicio
durante un plazo mínimo de cuatro años desde de otorgamiento del título
habilitante transformado.

� Dado que las Licencias Individuales se otorgan por un plazo de 20 años,
prorrogables por períodos de diez, la Licencia Individual objeto de esta Resolución,
al proceder de una transmisión de sus antiguos titulares, se extinguirá el día 19 de
abril del año 2020. La duración total de la licencia, incluidas las prórrogas, no
podrá exceder de cincuenta años, conforme al artículo 17.1 de la Orden de
Licencias.
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� La prórroga deberá solicitarse por el titular de la licencia con, al menos, tres meses
de antelación a la finalización del plazo de vigencia. Si, al concluir el período de
vigencia de la licencia, esta Comisión no se hubiese pronunciado sobre la solicitud
de prórroga de la licencia, ésta se entenderá prorrogada.

Transmisión de la licencia individual

� La transmisión de esta licencia individual se regirá por lo dispuesto en el artículo
114 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en lo que
resulte aplicable al contrato de gestión de servicios públicos, según lo establecido
en el artículo 21 de la Orden de Licencias, y conforme al artículo 19.4 de la ley
General de Telecomunicaciones.

Régimen sancionador

� En el marco de lo dispuesto en el Título VIII de la Ley General de
Telecomunicaciones, el incumplimiento por el titular de la presente licencia de las
condiciones impuestas en la misma está tipificado como infracción administrativa.

� La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones impondrá las sanciones que
correspondan de acuerdo con el artículo 82 de la Ley General de
Telecomunicaciones.

Extinción de la licencia individual

� La licencia individual se extinguirá por las siguientes causas, determinadas en los
artículos 19 y 20 de la Orden de Licencias:

a. El transcurso del tiempo para el que se otorgó sin concesión de prórroga.
b. La renuncia de su titular, aceptada por la Comisión del Mercado de las

Telecomunicaciones, con preaviso a ésta de seis meses.
c. Por las causas que resulten aplicables de las señaladas en el artículo 167 del

Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

d. La revocación de la licencia por parte de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones. Cuando esta Comisión constate el incumplimiento por
parte del titular de esta licencia de alguna de las condiciones de las recogidas
en esta resolución, le dirigirá una comunicación otorgándole el plazo de un mes
para que subsane dicho incumplimiento. Transcurrido el citado plazo sin que la
subsanación se hubiere producido, esta Comisión podrá dejar sin efecto la
licencia individual previa tramitación del correspondiente expediente de
revocación de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
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Contratos de las Administraciones Públicas, para la resolución de los contratos
de gestión de servicios públicos.

Tasas.

� De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley General de
Telecomunicaciones y en el Real Decreto 1750/1998, de 31 de julio, todo titular de
una Autorización General para la prestación de servicios a terceros, estará obligado
a satisfacer a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones una tasa anual
que no podrá exceder del 2 por 1.000 de sus ingresos brutos de explotación. El tipo
de gravamen se establecerá para cada año en las correspondientes Leyes de
Presupuestos Generales del Estado. La tasa se devengará con carácter anual el
día 31 de diciembre. Dentro del plazo de tres meses contados desde el día
siguiente al citado devengo, el titular de la presente Autorización General deberá
presentar ante la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (Dirección de
Administración y Gestión Económica) una declaración de ingresos brutos de
explotación correspondiente al periodo de devengo.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de
1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta de la
sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere
el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un mes
desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativo, y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de lo previsto en el
número 2 del artículo 58 de la misma ley.

Vº.Bº. EL PRESIDENTE,

EL SECRETARIO

José María Vázquez Quintana
José Giménez Cervantes


